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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca quince (15) de noviembre 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2018-1261 

 

 Por incumplirse los requisitos del art 27 del decreto 
2148 del 19831, deniegase la cancelación de la hipoteca, adviértase 
que es una GARANTIA REAL abierta de cuantía indeterminada2. 

 
La abogada ANDREA CATHERINE CANCINO LEÓN, 

Cumpla los requisitos del artículo 73 del Código General del Proceso, 

acreditando el derecho de postulación, del demandado JOSE 
ALEXANDER ÁVILA MOLINA.-. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

                                                           
1 Artículo 27. El causahabiente del crédito o el representante del acreedor deberá protocolizar con 

la escritura de cancelación de la hipoteca, copia de los documentos pertinentes con los cuales 

compruebe su calidad.  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
208 hoy 16-11-2022 

El secretario,  
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